
ACTA DE ADMISIÓN DE PROPUESTAS 

COMITÉ DE SELECCIÓN ENCARGADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS N° 002-
2022-Osinergmin-DSE - Segunda Convocatoria

El Comité de Selección Permanente designado con Resolución de Gerencia General Osinergmin N° 40-2022-
OS/GG de fecha 4 de mayo de 2022, conformado para conducir el Proceso de Selección de Empresas 
Supervisoras que brinden los servicios de 1) Fiscalización del Performance de Sistemas Eléctricos de 
Transmisión y eventos en transmisión, 2) Fiscalización de la Seguridad Pública en Líneas de Transmisión y 
supervisiones especiales, 3) Fiscalización de Seguimiento del Plan de Inversiones y Supervisión Técnica de 
Proyectos Licitados por Proinversión; para ejecutar el Programa Anual de Supervisión de la División de 
Supervisión de Electricidad del año 2022, se ha reunido el día de hoy 5 de agosto de 2022 a las 08:30 horas, 
convocados por su presidente titular, Ing. Aldo Mendoza Basurto, para desarrollar los temas considerados en 
la siguiente agenda:

1. Admisión de Propuestas presentadas al PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS N° 
002-2022-Osinergmin–DSE – Segunda Convocatoria.

Acto seguido se procedió a desarrollar la agenda con la presencia de los siguientes miembros del Comité de 
Selección:

1. Presidente Titular: Aldo Mendoza Basurto, representante de la División de Supervisión de 
Electricidad.

2. Miembro Titular: Lucia Bernales Mejia, representante de la División de Supervisión de Electricidad.
3. Miembro Titular: Alejandro Pastor Podestá, representante de la Gerencia de Administración y 

Finanzas.

Desarrollo

1. Admisión de Propuestas presentadas al PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS N° 
002-2022-Osinergmin–DSE.

• El 02/08/2022, se llevó a cabo la etapa de Presentación de Propuestas al PROCESO DE 
SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS N° 002-2022-Osinergmin–DSE – Segunda 
Convocatoria, presentándose las siguientes propuestas:

Ítem 1:

➢ CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE). 

➢ CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE 
AQUIJE, ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS).



Ítem 2:

➢ CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE). 

➢ CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE 
AQUIJE, ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS).

Ítem 3:

➢ CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE). 

➢ CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE 
AQUIJE, ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS).

A continuación, se verificó la presentación de los documentos de admisión, su foliación, sello y rúbrica 
del representante legal:

ITEM 1:

PROPUESTA CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB JAIME 
RAFAEL LAURENTE). (6 ARCHIVOS, 463 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio.

Folio 3



En caso el consorcio este conformado por 
personas naturales con negocio, estas 
deberán anexar al Anexo N° 1 su Ficha RUC 
que acredite que tienen la condición de 
persona natural con negocio.

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 4

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE

Folio 28

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 32

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

ANEXO 3 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 36

ANEXO 3 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 37

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3  – JUAN RAMON RODRIGUEZ 
MENDOZA

Folio 38

ANEXO 3  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 39
ANEXO 3  – DANIEL WILMER CARHUACUSMA 
TUNCAR

Folio 40

ANEXO 3  – HECTOR RAUL VASQUEZ 
CHINCHAY

Folio 41

ANEXO 3  – HENRY ALFREDO CUEVA 
QUINTANILLA

Folio 42

ANEXO 3  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 43



ANEXO 3  – LEANDRO JOEL JARA GARCIA Folio 44
Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 45

ANEXO 3 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 46
d) Declaración jurada del postor o representante 

legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

ANEXO 4 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 47

ANEXO 4 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 48
e) Documentación para acreditar el 

cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 49

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:



- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 126

DNI  – JUAN RAMON RODRIGUEZ MENDOZA Folio 127

DNI  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 128

DNI  – DANIEL WILMER CARHUACUSMA 
TUNCAR

Folio 129

DNI  – HECTOR RAUL VASQUEZ CHINCHAY Folio 130

DNI  – HENRY ALFREDO CUEVA QUINTANILLA Folio 131

DNI  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 132

DNI  – LEANDRO JOEL JARA GARCIA Folio 133

Anexo 7 Folio 134

ANEXO 8  – JUAN RAMON RODRIGUEZ 
MENDOZA

Folio 135

ANEXO 8  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 180

ANEXO 8  – DANIEL WILMER CARHUACUSMA 
TUNCAR

Folio 267

ANEXO 8  – HECTOR RAUL VASQUEZ 
CHINCHAY

Folio 305

ANEXO 8  – HENRY ALFREDO CUEVA 
QUINTANILLA

Folio 353

ANEXO 8  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 384

ANEXO 8  – LEANDRO JOEL JARA GARCIA Folio 432
g) El precio de la oferta económica en Soles 

según Anexo N° 9. S/1 138 210.20



RESULTADO ADMITIDA

PROPUESTA CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE, 
ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE PORRAS) (6 ARCHIVOS, 

776 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio.
En caso el consorcio este conformado por 
personas naturales con negocio, estas 
deberán anexar al Anexo N° 1 su Ficha RUC 
que acredite que tienen la condición de 
persona natural con negocio.

Folio 3

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA

Folio 6

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – LUIS 
RICARDO ARANA MEZA

Folio 8

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS

Folio 10

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE

Folio 12

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO

Folio 14



Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
ARMANDO ALEJANDRO QUISPE PORRAS

Folio 16

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 18

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

ANEXO 3 – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA Folio 21

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3  – ALBERTO NICOLAS MUÑANTE 
AQUIJE

Folio 28

ANEXO 3  – ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS

Folio 29

ANEXO 3  – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA Folio 30
ANEXO 3  – HERNANDO JESUS CUBAS REYES Folio 31
ANEXO 3  – CARLOS ALBERTO CHUCOS 
HUAMAN

Folio 32

ANEXO 3  – JOVANA JESICA MAYTA YUPANQUI Folio 33
ANEXO 3  – BORIS LEO TEJADA CASTILLA Folio 34
Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 



Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA

Folio 22

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – LUIS RICARDO ARANA MEZA

Folio 23

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS

Folio 24

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE

Folio 25

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – ALBERTO GOTARDO ORMEÑO 
AQUINO

Folio 26

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS

Folio 27

d) Declaración jurada del postor o representante 
legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

Folio 35

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 36

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 



exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 319

DNI  – ALBERTO NICOLAS MUÑANTE AQUIJE Folio 320

DNI  – ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS

Folio 321

DNI  – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA Folio 322

DNI  – HERNANDO JESUS CUBAS REYES Folio 323
DNI  – CARLOS ALBERTO CHUCOS HUAMAN Folio 324

DNI  – JOVANA JESICA MAYTA YUPANQUI Folio 325

DNI  – BORIS LEO TEJADA CASTILLA Folio 326

Anexo 7 Folio 327

ANEXO 8  – ALBERTO NICOLAS MUÑANTE 
AQUIJE

Folio 329

ANEXO 8  – ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS

Folio 353

ANEXO 8  – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA Folio 488

ANEXO 8  – HERNANDO JESUS CUBAS REYES Folio 566

ANEXO 8  – CARLOS ALBERTO CHUCOS 
HUAMAN

Folio 604

ANEXO 8  – JOVANA JESICA MAYTA YUPANQUI Folio 641

ANEXO 8  – BORIS LEO TEJADA CASTILLA Folio 666



g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 264 678.00

RESULTADO ADMITIDA

ITEM 2:

PROPUESTA CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB JAIME 
RAFAEL LAURENTE). (9 ARCHIVOS, 797 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio.
En caso el consorcio este conformado por 
personas naturales con negocio, estas 
deberán anexar al Anexo N° 1 su Ficha RUC 
que acredite que tienen la condición de 
persona natural con negocio.

Folio 3

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 4

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE

Folio 28

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 

Folio 32



integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

ANEXO 3 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 36

ANEXO 3 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 37

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3  – JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 38
ANEXO 3  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 39
ANEXO 3  – JAVIER MANSILLA GARAYAR Folio 40
ANEXO 3  – JUAN RODOLFO VALDIVIEZO 
ZAPATA

Folio 41

ANEXO 3  – HENRY ALFREDO CUEVA 
QUINTANILLA

Folio 42

ANEXO 3  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 43
Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 44

ANEXO 3 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 45
d) Declaración jurada del postor o representante 

legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 



veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

ANEXO 4 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 46

ANEXO 4 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 47
e) Documentación para acreditar el 

cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 48

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 



conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 125

DNI  – JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 126

DNI  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 127

DNI  – JAVIER MANSILLA GARAYAR Folio 128

DNI  – JUAN RODOLFO VALDIVIEZO ZAPATA Folio 129

DNI  – HENRY ALFREDO CUEVA QUINTANILLA Folio 130

DNI  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 131

Anexo 7 Folio 132

ANEXO 8  – JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 133

ANEXO 8  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 270

ANEXO 8  – JAVIER MANSILLA GARAYAR Folio 357

ANEXO 8  – JUAN RODOLFO VALDIVIEZO 
ZAPATA

Folio 441

ANEXO 8  – HENRY ALFREDO CUEVA 
QUINTANILLA

Folio 705

ANEXO 8  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 736

Licencia del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para vuelo de drones 
Phantom 4 y/o Matrice 300 RTK para un 
personal supervisor presentado dentro del 
equipo de la empresa de supervisión.

NO PRESENTA

g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 057 038.30

RESULTADO NO ADMITIDA
(Presenta Declaración Jurada de haber 
aprobado el Curso y que la Licencia está 
en trámite para recojo, así como 
Certificado de estudios y pantallazo de 
trámite de expediente).

PROPUESTA CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE, 
ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE PORRAS) (6 ARCHIVOS, 

632 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 

Folio 3



cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio.
En caso el consorcio este conformado por 
personas naturales con negocio, estas 
deberán anexar al Anexo N° 1 su Ficha RUC 
que acredite que tienen la condición de 
persona natural con negocio.

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA

Folio 6

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – LUIS 
RICARDO ARANA MEZA

Folio 8

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS

Folio 10

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE

Folio 12

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO

Folio 14

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
ARMANDO ALEJANDRO QUISPE PORRAS

Folio 16

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 18

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.



En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

ANEXO 3 – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA Folio 21

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3  – LUIS RICARDO ARANA MEZA Folio 28
ANEXO 3  – RAUL CONSTANTINO FLORES 
LOVERA

Folio 29

ANEXO 3  – CARLOS EDUARDO VARGAS 
TAPIA

Folio 30

ANEXO 3  – ANTONIO MEJIA QUISPE Folio 31
ANEXO 3  – DAVID ELMER CHUQUILLANQUI 
VIVAS

Folio 32

ANEXO 3  – OMAR JAFFED MUÑOZ VASQUEZ Folio 33
Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA

Folio 22

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – LUIS RICARDO ARANA MEZA

Folio 23

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS

Folio 24

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE

Folio 25

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – ALBERTO GOTARDO ORMEÑO 
AQUINO

Folio 26



Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS

Folio 27

d) Declaración jurada del postor o representante 
legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

Folio 34

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 35

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 



documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 318

DNI  – LUIS RICARDO ARANA MEZA Folio 319

DNI  – RAUL CONSTANTINO FLORES LOVERA Folio 320

DNI  – CARLOS EDUARDO VARGAS TAPIA Folio 321

DNI  – ANTONIO MEJIA QUISPE Folio 322
DNI  – DAVID ELMER CHUQUILLANQUI VIVAS Folio 323

DNI  – OMAR JAFFED MUÑOZ VASQUEZ Folio 324

Anexo 7 Folio 325

ANEXO 8  – LUIS RICARDO ARANA MEZA Folio 327
ANEXO 8  – RAUL CONSTANTINO FLORES 
LOVERA

Folio 376

ANEXO 8  – CARLOS EDUARDO VARGAS 
TAPIA

Folio 419

ANEXO 8  – ANTONIO MEJIA QUISPE Folio 453

ANEXO 8  – DAVID ELMER CHUQUILLANQUI 
VIVAS

Folio 483

ANEXO 8  – OMAR JAFFED MUÑOZ VASQUEZ Folio 559

Licencia del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para vuelo de drones 
Phantom 4 y/o Matrice 300 RTK para un 
personal supervisor presentado dentro del 
equipo de la empresa de supervisión.

Folio 374, 481 y 557

g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 174 487.00

RESULTADO ADMITIDA

ITEM 3:

PROPUESTA CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB JAIME 
RAFAEL LAURENTE). (9 ARCHIVOS, 752 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 

Folio 3



cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio.
En caso el consorcio este conformado por 
personas naturales con negocio, estas 
deberán anexar al Anexo N° 1 su Ficha RUC 
que acredite que tienen la condición de 
persona natural con negocio.

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 4

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE

Folio 28

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 32

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.



ANEXO 3 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 36

ANEXO 3 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 37

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 38
ANEXO 3  – JUAN RODOLFO VALDIVIEZO 
ZAPATA

Folio 41

ANEXO 3  – JAVIER MANSILLA GARAYAR Folio 40
ANEXO 3  – JUAN RAMON RODRIGUEZ 
MENDOZA

Folio 39

ANEXO 3  – HECTOR RAUL VASQUEZ 
CHINCHAY

Folio 42

ANEXO 3  – HENRY ALFREDO CUEVA 
QUINTANILLA

Folio 43

ANEXO 3  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 44
Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 45

ANEXO 3 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 46
d) Declaración jurada del postor o representante 

legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.



ANEXO 4 - ASESORIA & SUPERVISION 
SERVICIOS GENERALES S.A.C.

Folio 47

ANEXO 4 - JOB JAIME RAFAEL LAURENTE Folio 48
e) Documentación para acreditar el 

cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 49

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 126

DNI  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 127

DNI  – JUAN RODOLFO VALDIVIEZO ZAPATA Folio 128

DNI  – JAVIER MANSILLA GARAYAR Folio 129

DNI  – JUAN RAMON RODRIGUEZ MENDOZA Folio 130

DNI  – HECTOR RAUL VASQUEZ CHINCHAY Folio 131

DNI  – HENRY ALFREDO CUEVA QUINTANILLA Folio 132



DNI  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 133

Anexo 7 Folio 134

ANEXO 8  – MARIO ABEL SORJANO MARCELO Folio 135

ANEXO 8  – JUAN RODOLFO VALDIVIEZO 
ZAPATA

Folio 222

ANEXO 8  – JAVIER MANSILLA GARAYAR Folio 486

ANEXO 8  – JUAN RAMON RODRIGUEZ 
MENDOZA

Folio 570

ANEXO 8  – HECTOR RAUL VASQUEZ 
CHINCHAY

Folio 615

ANEXO 8  – HENRY ALFREDO CUEVA 
QUINTANILLA

Folio 663

ANEXO 8  – WILSON LOPEZ CHAVEZ Folio 694
g) El precio de la oferta económica en Soles 

según Anexo N° 9. S/1 212 282.90

RESULTADO ADMITIDA

PROPUESTA CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE, 
ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE PORRAS) (5 ARCHIVOS, 

664 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio.

Folio 4



En caso el consorcio este conformado por 
personas naturales con negocio, estas 
deberán anexar al Anexo N° 1 su Ficha RUC 
que acredite que tienen la condición de 
persona natural con negocio.

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA

Folio 7

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – LUIS 
RICARDO ARANA MEZA

Folio 9

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS

Folio 11

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE

Folio 13

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO

Folio 15

Ficha RUC Persona Natural con Negocio – 
ARMANDO ALEJANDRO QUISPE PORRAS

Folio 17

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 19

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

ANEXO 3 – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA Folio 22

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3  – ALBERTO GOTARDO ORMEÑO 
AQUINO

Folio 29

ANEXO 3  – FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE Folio 30
ANEXO 3  – LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS Folio 31



ANEXO 3  – WILLIAM ARTURO RODRIGUEZ 
CANO

Folio 33

ANEXO 3  – PATRICIA MESTAS VALERO Folio 32
ANEXO 3  – WILMER CESAR VICENTE 
CUADROS

Folio 34

ANEXO 3  – JOSE ANTONIO CORDOVA 
PACHECO

Folio 35

Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA

Folio 23

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – LUIS RICARDO ARANA MEZA

Folio 24

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS

Folio 25

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio)  – FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE

Folio 26

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – ALBERTO GOTARDO ORMEÑO 
AQUINO

Folio 27

Anexo 3 (integrantes del órgano de 
administración de cada integrante del 
consorcio) – ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS

Folio 28

d) Declaración jurada del postor o representante 
legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 

Folio 36



su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 37

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 320

DNI  – ALBERTO GOTARDO ORMEÑO 
AQUINO

Folio 321



DNI  – FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE Folio 322

DNI  – LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS Folio 324

DNI  – WILLIAM ARTURO RODRIGUEZ CANO Folio 326
DNI  – PATRICIA MESTAS VALERO Folio 325

DNI  – WILMER CESAR VICENTE CUADROS Folio 328

DNI  – JOSE ANTONIO CORDOVA PACHECO Folio 327

Anexo 7 Folio 329

ANEXO 8  – ALBERTO GOTARDO ORMEÑO 
AQUINO

Folio 338

ANEXO 8  – FELIX JAVIER MUÑANTE AQUIJE Folio 406

ANEXO 8  – LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS Folio 431

ANEXO 8  – WILLIAM ARTURO RODRIGUEZ 
CANO

Folio 511

ANEXO 8  – PATRICIA MESTAS VALERO Folio 487

ANEXO 8  – WILMER CESAR VICENTE 
CUADROS

Folio 597

ANEXO 8  – JOSE ANTONIO CORDOVA 
PACHECO

Folio 542

g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 346 981.00

RESULTADO ADMITIDA

ACUERDOS:

- Resultado de Admisión de las propuestas presentadas:

Ítem 1:

➢ CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE) – ADMITIDA.

➢ CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE 
AQUIJE, ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS) – ADMITIDA.

Ítem 2:

➢ CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE) – NO ADMITIDA.

➢ CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE 



AQUIJE, ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS) – ADMITIDA.

Ítem 3:

➢ CONSORCIO ASJ (ASESORIA & SUPERVISION SERVICIOS GENERALES S.A.C. – JOB 
JAIME RAFAEL LAURENTE) – ADMITIDA.

➢ CONSORCIO DE SUPERVISORES EN TRANSMISION (JORGE LUIS DOMINGUEZ PERERA, 
LUIS RICARDO ARANA MEZA, LENIN ENRIQUE FABIAN ROJAS, FELIX JAVIER MUÑANTE 
AQUIJE, ALBERTO GOTARDO ORMEÑO AQUINO, ARMANDO ALEJANDRO QUISPE 
PORRAS) – ADMITIDA.

Siendo las 12:00 horas del día 09/08/2022 los miembros del Comité de Selección suscriben la presente acta 
en señal de conformidad a su contenido y actos descritos:

«amendoza»                                                                            «lbernale» 

_____________________
Abog. Lucia Bernales Mejía

 Miembro Titular

________________________
Ing. Aldo Mendoza Basurto

Presidente Titular

«apastor» 

_________________________
Alejandro Pastor Podestá

Miembro Titular
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